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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, se hace indispensable 

REQUERIR al extremo demandante para que acredite el cumplimiento del numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. Lo anterior, en atención a que el legislador le otorgo dicha carga 

procesal y a la fecha no se evidencia dentro del plenario prueba sumaria de esa 

actuación. 

Cumplida la anterior orden, por secretaria ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales -conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 

del 2020, que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

en formato PDF, y dentro del horario judicial establecido en el acuerdo respectivo 

para este Distrito Judicial, esto es, de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 

2:00 pm a 5:00 pm. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem, no 

compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 

para lo cual se nombra auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del 

Código General del Proceso.  

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem de amparo de pobreza, se fija la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la 

parte demandante, quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes 

del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. 

(Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo 

de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 

auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el 

fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Se advierte, que dicha comunicación deberá ser tramitadas por la parte interesada 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del art. 125 del C.G.P., el cual 

instituye: “(…) El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas 

relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. (…)” 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem, no 

compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 

para lo cual se nombra auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del 

Código General del Proceso.  

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem de amparo de pobreza, se fija la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la 

parte demandante, quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes 

del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. 

(Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo 

de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 

auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el 

fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Se advierte, que dicha comunicación deberá ser tramitadas por la parte interesada 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del art. 125 del C.G.P., el cual 

instituye: “(…) El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas 

relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. (…)” 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, se hace indispensable 

REQUERIR al extremo demandante para que acredite el cumplimiento del numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. Lo anterior, en atención a que el legislador le otorgo dicha carga 

procesal y a la fecha no se evidencia dentro del plenario prueba sumaria de esa 

actuación con el memorial de fecha 5 de noviembre de 2020. 

Cumplida la anterior orden, por secretaria ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales -conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 

del 2020, que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

en formato PDF, y dentro del horario judicial establecido en el acuerdo respectivo 

para este Distrito Judicial, esto es, de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 

2:00 pm a 5:00 pm. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, a folio 80, por la suma de $4.451.161,48. 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f68e09e36929561f1cb79e6e0a0f794c3234a6512852d626067e2e7b52dcd62c 

Documento generado en 15/02/2021 02:41:19 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PREVIO a continuar con la presente actuación, se hace necesario REQUERIR al 

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá D.C., por el termino de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, con el fin de que remita copia 

del expediente 11001310301120170053500, promovido por el señor JOSE 

EDILBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, contra DORIS YANETH RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, LUIS ALFREDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y VESTIDOS EL 

TRIUNFO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y CIA S EN C. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que aquí cursa la restitución del bien inmueble arrendado ubicado en la calle 

81BIS No. 36-75 (hoy Calle 84 No. 49 A -75) de Bogotá D.C., y la copia del 

expediente se requiere con el fin de que obre en este proceso como prueba 

documental. 

 

Por secretaria, ofíciese al Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá D.C., por el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 15/02/2021 03:48:33 PM 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

AMDS 

Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00736-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la sociedad demandada 

NEGOCIOS Y CONTRUCCIONES GROUP S.A.S., se notificó personalmente 

conforme lo preceptuado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, y dentro del término 

de traslado concedido, NO dio contestación a la demanda y NI formulo excepciones 

de mérito en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Por otra parte, en atención a que la dirección electrónica del demandado no fue 

reportada a este despacho previo al envío de la notificación, en aras de evitar futuras 

nulidades y al tenor de los dispuesto en el artículo 291 del C. General del Proceso1, 

se requiere a la parte actora para realice nuevamente la notificación del demandado 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ HERNANDEZ, a las direcciones informadas 

dentro del proceso en la forma indicada en el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 y s.s. del C.G.P., y el Decreto 806 del 2020.  

Se ADVIERTE a los sujetos procesales -conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 

del 2020, que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

en formato PDF, y dentro del horario judicial establecido en el acuerdo respectivo 

para este Distrito Judicial, esto es, de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 

2:00 pm a 5:00 pm. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “la comunicación debe ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien debe ser notificado” 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00812-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 9 

de octubre de 2018 (fl. 20), se libró mandamiento de pago por la vía del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, a favor de G Y J FERRETERIAS S.A., y en contra de 

INVERSIONES MORENO H S.A.S., y ADRIAN MARCELO MORENO 

HERNANDEZ, para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al extremo demandado INVERSIONES MORENO 

H S.A.S., y ADRIAN MARCELO MORENO HERNANDEZ, en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quienes, dentro del término de traslado 

concedido, no dieron contestación a la demanda ni formularon excepciones en 

contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de mínima cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $479.268,00. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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JUEZ MUNICIPAL 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00180-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que la apoderada judicial de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio de fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2020; así las cosas y de conformidad 

a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, promovida por BANCO DE OCCIDENTE, en contra de NELSON 
CASTRO MORA, de acuerdo con lo ya registrado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: HACER entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al DR. JOSE PRIMITIVO SUAREZ 

GARCIA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b21f8b653919fdba30e5b3a973b762b29f34c27427b70383f2468415f4082d54 

Documento generado en 15/02/2021 02:44:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00446-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento del demandado 

ALEXANDER ORJUELA BERNAL, conforme con lo ordenado en el artículo 10º del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos 

los términos del emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el citado, 

este Despacho dispone: 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

del demandado ALEXANDER ORJUELA BERNAL, conforme a lo preceptuado en 

el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Se advierte, que dicha comunicación deberá ser tramitadas por la parte interesada 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del art. 125 del C.G.P., el cual 
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instituye: “(…) El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas 

relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. (…)” 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Secretario. 
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Proceso: Verbal De Resolución de Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales de Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00562-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito obrante a folio inmediatamente anterior, el apoderado de la parte actora 

impetra la terminación del proceso por la figura del DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES.  

La precitada figura jurídica deprecada está contemplada en el artículo 314 del 

C.G.P., como una de las formas anormales de terminación, y por hallarse reunidos 

los parámetros consagrados en la ley, habrá de despacharse favorablemente dicho 

pedimento. No se condenará en costas a la parte demandante, por cuanto no se 

demuestra algún perjuicio irremediable causado a la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES de la presente acción Verbal De Resolución de Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales de Menor Cuantía, impetrada por la 

apoderada de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR al levantamiento de medidas cautelares, toda vez 

que no fueron decretadas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda a la parte 

demandante. 

 

QUINTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 
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de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

SEXTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor y conforme al art. 122 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00810-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento del demandado 

DAVID FELIPE COMBARIZA GONZALEZ, conforme con lo ordenado en el artículo 

10º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y 

vencidos los términos del emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el 

citado, este Despacho dispone: 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

del demandado DAVID FELIPE COMBARIZA GONZALEZ, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Se advierte, que dicha comunicación deberá ser tramitadas por la parte interesada 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del art. 125 del C.G.P., el cual 
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instituye: “(…) El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas 

relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. (…)” 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d62018ecefbae4cb9d1cb6314c4dc243b5ff47427e887c10f8aa5b4816838eaa 

Documento generado en 15/02/2021 02:38:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00874-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 

25 de noviembre de 2019 (fls. 44 y 45), se libró mandamiento de pago por la vía del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, a favor de BANCO POPULAR S.A., y en 

contra de JOSÉ FERNANDO CALDERON CORAL, para que, dentro del término 

legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al extremo demandado JOSÉ FERNANDO 

CALDERON CORAL, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni 

formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de mínima cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.020.572,96. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23e453bcdee6fb49b33f9382f6e2c66a4a38b93a706f419d5532cf09afbcbaaa 

Documento generado en 15/02/2021 02:40:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2019-00972-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se observa que la apoderada judicial de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, de fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 

2020; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, de acuerdo 
con lo ya registrado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: HACER entrega de los anexos a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., sin necesidad de desglose. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

687976d766ebb61753d4bb411bd44636cf98a41c055f1c706c303cd182e96c58 

Documento generado en 15/02/2021 02:44:28 PM 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo por Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2020-00476-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante pide la TERMINACIÓN POR   PAGO   TOTAL   

DE   LA OBLIGACIÓN por lo que, se entenderá que DESISTE DE LAS 

PRETENSIONES, conforme lo establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P.  

Por otra parte, no se condenará en costas toda vez que, NO se causaron. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION Y/O 

CAPTURA del vehículo identificado con placas No. EJM-498, decretado mediante 

auto de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). Por Secretaría, 

líbrese el respectivo oficio dirigido al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE BOGOTÁ D.C. -REPARTO. 

Se advierte, que dichas comunicaciones deberán ser tramitadas por la parte 

interesada de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del art. 125 del C.G.P., 

el cual instituye: “(…) El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas 

relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos. (…)” 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, conforme lo 

establecido en el art. 122 del C.G.P. 

QUINTO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 
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SEXTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bcb4e62ae6a5dd0a6fc0bdc12f741f913156fb19a2ed275eed3d72c9b468bdfe 

Documento generado en 15/02/2021 02:45:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo por Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2020-00576-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Decide el Despacho el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora, contra el auto de fecha 9 de febrero de 

2021, a través del cual se comisiono al INSPECTOR DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE BOGOTÁ D.C., a efectos que realice la aprehensión y secuestro 

del vehículo de placas GCT-277, propiedad del demandado JORGE ANDRÉS 

BOLIVAR HERNÁNDEZ, según lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del C. G. 

del P. y con las facultades consagradas en el artículo 40 ibíd.  

ANTEDENTES: 

Señala el togado que se debe reponer el auto en comento dado que, por medio del 

Decreto Distrital No. 567 del veintinueve (29) de diciembre de 2006, la figura del 

inspector de tránsito en la ciudad de Bogotá D.C. despareció, aspecto que aduce 

estar reafirmado con la respuesta SDM-SC-156808 de la secretaría de movilidad a 

un derecho de petición análogo al presenta caso. 

Por lo anterior, solicita que se reponga parcialmente el auto en mención y con ello, 

se comisione a a la Policía Nacional –Seccional Automotores SIJIN, para así 

obtener sin dilatación alguna la real captura y posterior entrega del vehículo de 

placas GCT-277. 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, el propósito 

que inspira la existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es otro 

que propiciar un escenario en el cual el mismo funcionario judicial que emitió la 

decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de inconformidad del 

impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o la reforme. 

Por regla general, el recurso de reposición procede contra todos los autos dictados 

por el Juez, salvo disposición legal en contrario, y contra la providencia que resuelva 

el mismo, no cabra reposición posterior, salvo que contenga puntos no decididos en 

el auto objeto de reproche. 

El problema jurídico sometido a consideración de este estrado se contrae a dilucidar 

si debe o no revocarse el auto que libró comisorio al INSPECTOR DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Al respecto sea primero señalar que en la decisión recurrida se tomó teniendo en 

cuenta el Parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, el cual 

establece: “PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, 

el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la 

aprehensión y el secuestro del bien.” 
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Sin embargo, revisada la respuesta al Derecho de Petición del que hace referencia, 

se evidencia que efectivamente mediante Resolución 0442 del 2015, la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., la figura de Autoridad de Transito y/o Inspector 

de Transito desapareció y las funciones que cumplían FUERON IMPUESTAS 

conforme a un convenio a los agentes adscritos a la Policía Nacional de Transito y 

a quienes cumplen con a parte operativa del Transito en vía dentro de la Jurisdicción 

del Distrito Capital. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se repondrá parcialmente el literal SEGUNDO del 

auto de fecha 9 de febrero de 2021, en el sentido de indicar que quien debe cumplir 

la comisión es la POLICÍA NACIONAL DE TRANSITO DE COLOMBIA - 

REPARTO. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha 9 de febrero de 2021, 

en el sentido de indicar que quien debe cumplir la comisión es la POLICÍA 

NACIONAL DE TRANSITO DE COLOMBIA – REPARTO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO. - Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2020-00624-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y los títulos –FACTURAS- allegados como base de la 

ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA., y en contra 

de TRANSPORTES AUTOSOL S.A.S., por las siguientes sumas:  

 

1.  

No. De 

Factura 

Fecha de 

Vencimiento 
 Valor de la Factura  

29830 13/03/2020 
 $          

8.641.584,00  

29648 20/02/2020 
 $          

8.641.584,00  

29472 10/01/2020 
 $          

8.152.438,00  

29276 5/12/2019 
 $          

8.152.438,00  

28960 10/10/2019 
 $          

8.152.438,00  

28781 2/09/2019 
 $          

8.152.438,00  

28648 15/08/2019 
 $          

8.152.438,00  

28473 10/07/2019 
 $          

8.152.438,00  

28318 10/06/2019 
 $          

8.152.438,00  

28279 15/06/2019 
 $          

8.152.438,00  

27741 2/03/2019 
 $          

8.152.438,00  

28081 15/04/2019 
 $          

8.152.438,00  

28080 15/04/2019 
 $          

8.152.438,00  
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29830 13/03/2019 

 $          

8.641.584,00  

TOTAL 

 $      

115.601.570,00  

 

1.1. Más intereses de mora liquidados a partir del día siguiente de cada una 

de las fechas anteriormente indicadas y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: De la revisión de las documentales base de recaudo ejecutivo, se 

evidencia que las facturas Nos. 30540, 30539, 30538 y 30537, carecen de 

aceptación por parte de la sociedad demandada, pues, no se suscribió dichos 

documentos por parte de su representante legal o quien haga sus veces, o de un 

dependiente, sin que pueda colegirse que dichas obligaciones sean oponibles al 

extremo ejecutado o que provengan de éste, como así lo exige el artículo 422 del 

Código General del Proceso. La falencia anotada, es decir, la falta de firma 

autógrafa atribuible a la aquí ejecutada o a un dependiente suyo con capacidad para 

obligarla, de conformidad con el artículo 774 del estatuto mercantil, modificado por 

la Ley 1231 de 2008, le resta el carácter de título valor a las referidas facturas, pues, 

no cumplen con la totalidad de los requisitos legales señalados en el mencionado 

canon normativo. En ese orden de ideas, el despacho se abstendrá de librar 

mandamiento de pago frente a las facturas Nos. 30540, 30539, 30538 y 30537. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su 

contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

SEXTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 

momento. 

 

SÉPTIMO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

 

OCTAVO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MILENA INFANTE TOPA y al 

Dr. MARIO FELIPE TOVAR, como apoderados judiciales de la parte actora, en los 

términos y facultades del poder conferido. Se advierte que en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona 

(art 75 C.G.P.). 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo por Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00074-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

La apoderada de la parte demandante solicita el DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES, por lo cual, se aceptara su pedimento conforme lo establecido en 

los artículos 314 a 316 del C.G.P. Asimismo, es pertinente indicar que no se 

condenará en costas toda vez que, NO se practicaron medidas cautelares. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

 
CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 
QUINTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 
806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 
que se fijará virtualmente a través la web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 019 de fecha 

17/02/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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